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11.4. 

11.5. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Quintana Roo 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número S2M0199 

Adjudicación Directa 
Electrónica Nacional 

AA-050GYR008-E181-2022 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número LME-470317-597. 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT con número B01-15324-102; y cuenta también con número de 
Proveedor ante "EL INSTITUTO": 0000031914. 

Manifiesta en caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el 
régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya 
lugar y cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato. conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro 
Social, pudiendo "El INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así mismo, 
manifiesta que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los 
recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que en su caso. tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

11.6. Manifiestan bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrend�mientos y Servicios del Sector Público. 

11.7. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1.2.1.16 de la Segunda Resolución Miscelánea 
Fiscaí para el presente ejercicio, de conformidad con el Artíc1.1lo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, de la cual presenta 
copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el 
contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

11.8. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y positivas, 
emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social y en caso de 
que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), relacionadas con el cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social y aportaciones patronales y entero de amortizaciones respectivamente del particular 

· subcontratado, conforme a lo establecido en el Articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y el Acuerdo
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de Diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto
del Fonpo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de
junio de 2017: si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados deberá 
presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos 
mencionados presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente 
en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los S300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales 
contados a partir del día de su emisión.

11.9. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de 

su Reglamento. "EL PROVEEDOR" en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaria de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO" , deberá proporcionar la información que en su momento se 
requiera, relativa al presente contrato. 

11.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente 
contrato. 

e 
11.11. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurldico, el ubicado en la Avenida Jesús del Monte 

número 39, Piso 2B, Colonia Jesús del Monte, Código Postal 52764, Municipio Huixqullucan, Estad o  de México. 
Teléfono: (55) 5568 6676, 5568 5976. Correo Electrónico: labs@lloydmex.com. Obligándose a recibir toda clase de 

documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el 

� 

Articulo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL 
INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio. 

Hechas las 
siguientes: 

"LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato. de conformidad con las 

Página 3 de 17

Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como 
confidencial y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho 
referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de 

Seguridad Social aplicables.

sandra.alcocer
Resaltado
































